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lj Ciudad de México, a 14 de iunio de 2023

oFlclCI No. sG/ÞGJyËLIRPA/l ¡iALcl0067el2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de ta Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AMH/JOA/J APlL63l2023 de fecha 12 de junio de 2023, signado
por el Jefe de Oficina del Atcalde en Miguel Hidalgo, Lic. José Antonio Patiño Pastrana, mediante el

cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites

Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[ día ].L de

enero de 2023, mediante elsimilar MDPRSA/CSP1075612023.

Sin otro particular, reci do.

Atentamente,
El Director islativo
de la de México
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de Of¡cina detAlcaLde en Miguel Hidalgo.
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MIGUEL HIDALGO
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C,c,p. Lic. Erick Castìllo Sánchez, JUD de Enlace Legislativo.- Para su conocim¡ento,
Lic. José Hiram Alvarez Escudero, Subdìrector de Control de Gestiôn de la Alcaldia

ALCALDiA MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE
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Ciudad de México, a 12 dejunio de 2023

AMH/JOA/J API16312023

L¡C. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/0003.6/2023, mediante el cual se informa que el 11

de enero del2023 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo:

Primero.- El Congreso de la Ciudad de México con pleno respeúo a las funciones y atribuciones
de /os demás Órganos de Gobierno, exhorta a las dieciséis Alcatdías de /a Ciudad de México,
para que, de acuerdo con su suficiencia presupuestal, de conformidad con sus atribuciones, y
en coordinación con las Autoridades competentes, realicen acciones, estrategias y programas
para evitar el maltrato, abandono y sufrimiento de los animales, así como para incentivar su
bienestar y cuidado.

Segundo.- ElCongreso de Ia Ciudad de México exhorta a /as diecíséis Alcaldías de la Ciudad de
México, a cumplir con lo previsto en el a¡tículo 134 bis de la Ley Orgánica de las Alcaldías de Ia
Ciudad de México, el cual esúaþ/ece gue se destine, por lo menos el 0.1% de su presupuesúo
ptiblico para la esterilización obligatoria, masÍva y gratuita de animales.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso de la
Ciudad de México que, la Alcaldía Miguel hidalgo, dentro de sus atribuciones coadyuva con las demás instituciones
que siguen bajo este rubro en bienestar de los animales de compañía, indicando que dentro de las capacidades de
suficiencia presupuestal se da la mayor atención posible a los casos de maltrato animal. A la fecha se han colocado
18 caninos, mismos que han sido recuperados en operativos o en vía pública y que son canalizados a las clínicas
veterinarias de la Alcaldía Miguel Hidalgo para recibir atención médica veterinaria, alimentación, integración y
subsecuentemente, se dan en adopción a través de la difusión masiva en las redes sociales de la Alcaldia.

Es importante mencionar que se cuenta con una campaña de esterilización permanente y gratuita para perros y
gatos, la cual se ubica en diversos puntos de la demarcación. Lo anterior, con la finalidad de acercar este servicio a
toda la población y a su vez fomentar la esterilización temprana de los caninos y felinos, para evitar su reproducción
y posteriores acciones que deriven en abandono y maltrato animal.

Para finalizar, se indica oportunamente que todas las acciones que se realicen bajo este rubro serån acordes al
presupuesto que se asigne para dicha acción.

Agradezco de antema atención al presente y aprovecho la ocasión para

ATENTAMEN @"9.
EL JEFE DE O
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Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (55) 5276-77A0

M¡guel Hidalgo.- En descargo al turno 4MH1014812023


